1. Si el patrono, concede vacaciones colectivas y las mismas son disfrutadas por un trabajador que se retira de la empresa antes de cumplir el año efectivo de trabajo, el patrono tendrá derecho a compensar lo pagado por concepto de remuneración por disfrute vacacional, y excluir el período de disfrute de la antigüedad del trabajador.

El segundo de los temas planteados por el interesado se refiere al supuesto en el cual el empleador otorga vacaciones colectivas a sus trabajadores en determinada fecha, lo que se traduce en conceder esas vacaciones a un trabajador aun cuando éste no haya cumplido el año ininterrumpido de servicio -tiempo de causación de este beneficio (artículo 219 de la LOT)-, y la relación laboral se extingue antes de la fecha en la cual al trabajador en referencia le correspondían efectivamente sus vacaciones anuales.

El caso que plantea el interesado asoma la imposibilidad en la que se encontrará de imputar los días de vacaciones colectiva, de conformidad con el artículo 220 de la Ley Orgánica del Trabajo, al lapso de vacaciones futuras del trabajador, toda vez que el mismo ya no sería trabajador de esa institución.

En otros términos, dada la concurrencia de la extinción de la relación de trabajo -sea cual fuere su causa- con posterioridad al otorgamiento de las vacaciones colectivas y con anterioridad a la fecha en la que el trabajador del supuesto cumpla un alo de servicio, resulta imposible para el empleador efectuar la imputación de los días otorgados -bajo la figura de vacaciones colectivas- al período de vacación anual de ese trabajador, por cuanto este período no acontecerá efectivamente.

En tal sentido, la verificación de este supuesto dependerá exclusivamente de la política de ingreso que adopte el patrono a propósito de perfilar la oportunidad de inicio de las relaciones de trabajo. Sin embargo, queda abierta la posibilidad de compensar la consecuencia asomada anteriormente; en otras palabras: en el caso en que no sea posible la imputación de los días concedidos de vacaciones colectivas a los días que le corresponden por vacaciones futuras al trabajador, en el supuesto de que -ha sostenido anteriormente este despacho- “la relación laboral se extinguiese antes de que el trabajador llegare a prestar servicios durante un año, el patrono tendrá derecho a compensar de los que adeudare el trabajador con ocasión de la terminación de la relación de trabajo, lo pagado por concepto de remuneración por disfrute vacacional y, a excluir el período de disfrute de la antigüedad del trabajador a su servicio”. (Vid. Dictamen N° 44 de fecha 22 de junio de 1995).

En los términos anteriores queda expresada la opinión de esta Consultoría Jurídica sobre la materia consultada.
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